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razón del recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado número 114/2011, interpuesto por don Antonio Ibá-
ñez Romero contra la Resolución de esta Delegación Provincial 
de 17 de diciembre de 2010, por la que se desestima recurso 
de reposición contra las nóminas de los meses de junio a di-
ciembre de 2010,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 
número 114/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la Resolución, me-
diante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder 
al efecto, y todo ello como trámite previo a la remisión del 
expediente administrativo, incorporándose al mismo las notifi-
caciones para emplazamiento practicadas; haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 19 de mayo de 2011.- La Delegada, P.S.R. (Dto. 
136/2010, de 13.4), la Secretaria General, María Inmaculada 
Puertas Tejero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se hace pública la autorización concedida a 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Pro-
tegida Estepa como organismo de certificación para la 
participación en el régimen de Producción Integrada.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la 
Orden de 13 de diciembre de 2004, que desarrolla el Decreto 
245/2003, por el que se regula la producción integrada y su 
indicación en productos agrarios y sus transformados, con fe-
cha 13 de abril de 2011, por la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria, se ha dictado la correspondiente 
Resolución por la que se autoriza al Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida Estepa para actuar como 
organismo de certificación para el alcance producción inte-
grada, cuyo sucinto contenido se concreta en el siguiente,

R E S U E L V O

Primero. Estimar la solicitud formulada por el Consejo Re-
gulador de la Denominación de Origen Protegida Estepa, con 
CIF Q-4100691-G, en petición de que se autorice provisional-
mente a dicha entidad a operar como organismo independiente 
de control para la participación en el régimen de Producción 
Integrada, para los productos aceituna y aceite de oliva.

Segundo. La concesión de la presente autorización con-
lleva la inscripción simultánea en el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado 
por Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, inscripción cu-
yos datos, núm. de registro, denominación o razón social de la 
entidad, alcance para el que se concede y período de vigencia, 
se hacen constar en el certificado de inscripción expedido por 
esta Dirección General y que se adjunta a la notificación de la 
presente resolución.

Tercero. La autorización tendrá carácter provisional por 
un período máximo de dos años, debiendo aportar el corres-
pondiente certificado de acreditación de la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC), con su correspondiente alcance en 
dicho plazo. Si finalizado el mismo el organismo de control no 
hubiera presentado el certificado de acreditación de ENAC, se 
procederá de oficio, previo trámite de audiencia, a retirarle la 
autorización y consecuentemente será baja en el Registro de 
Entidades de Inspección y Certificación de Productos Alimen-
tarios y Pesqueros; salvo que indique circunstancias especia-
les no imputables a la propia Entidad que justifiquen el mante-
nimiento de la autorización hasta dos años más.

Cuarto. La entidad ha de disponer de todos los medios 
técnicos y humanos necesarios para adaptarse al funciona-
miento y operatividad del Sistema de Información de Entida-
des de Inspección y Certificación de Productos Agroalimenta-
rios y Pesqueros (SICE), que se contempla en las Circulares 
de Coordinación del Director General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria en materia de Entidades de Certificación de 
Producción Integrada núms. 2/2007 y 7/2008: Instrucciones 
sobre el intercambio de información en el Sistema de Informa-
ción de Entidades de Inspección y Certificación de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros.

Quinto. Además, a partir de la inscripción, a la entidad le 
será de aplicación por la Circular de Coordinación de la DGICA 
en materia de Calidad y Promoción núm. 1/2005, de 14 de 
noviembre de 2005: «Instrucción sobre el proceso de audi-
torías a entidades de inspección y certificación de productos 
agroalimentarios inscritas en el Registro».

Sexto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y a la aceptación y compromiso que como documentos 
se acompañan a la notificación de la presente resolución, así 
como a la observancia de las Circulares citadas y, en conse-
cuencia, al cumplimiento de los tenidos en cuenta para la con-
cesión de ésta, siendo causa de su pérdida el incumplimiento 
o variación sustancial de estas circunstancias. 

Séptimo. En el caso de que la Entidad de Certificación 
autorizada detectase incidencias o no conformidades que pon-
gan en peligro el cumplimiento, por parte de los operadores, 
de la normativa vigente aplicable en el régimen de producción 
integrada, lo comunicarán a la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

Octavo. Dentro de los tres meses anteriores a la finaliza-
ción de cada período anual desde la fecha de la autorización 
provisional, la Entidad de Certificación autorizada deberá remi-
tir a la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, la documentación prevista en los apartados b) y c) del 
artículo 21 de la Orden de 13 de diciembre de 2004.

Noveno. Cualquier modificación de los datos relativos a 
los requisitos que han dado origen a la autorización, deberá 
ser comunicada a esta Dirección General en el plazo de diez 
días, desde que se produjo la modificación. 

Décimo. La entidad estará sometida al régimen de super-
visión de esta Dirección General y deberá facilitar el acceso de 
su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar cuanta 
información sea necesaria para el ejercicio de las funciones 
que como órgano competente le corresponden.

Décimo primero. La entidad deberá conservar durante un 
plazo mínimo de cinco años, la documentación relativa a la 
concesión, certificación, controles, auditorías y en su caso ins-
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pecciones que efectúen a los operadores que participan en el 
régimen de producción integrada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se aprueba el formato para el diseño y 
presentación de los Programas de Turismo Sostenible 
elaborados en el marco de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la 
Orden de 18 de mayo 2011, por la que se desarrolla la Estra-
tegia de Turismo Sostenible y se regula el procedimiento de 
selección de los Programas de Turismo Sostenible, y con el 
objetivo de facilitar mediante herramientas adecuadas la ela-
boración de estos Programas, la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Turística, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Final Primera de la mencionada Orden,

R E S U E L V E

Aprobar el formato guía para el diseño y presentación de 
los Programas de Turismo Sostenible al que deberán ajustarse 
los mismos y que se podrá obtener en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte: www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte/opencms/oficina-virtual/.

Sevilla, 24 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce oficial-
mente e inscribe la escuela de tiempo libre y animación 
sociocultural «Dinámico».

Vista la solicitud presentada el 24 de marzo de 2011, 
por doña Yoana Vega Sánchez y don Sergio Tejerina Blano en 
nombre de la entidad Dinámico, Servicios Socioculturales & 
Intervención Social, S.L., según consta acreditado documen-
talmente en el expediente, en orden al reconocimiento por 
el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural Dinamico, y su inscripción en el Re-
gistro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, 
dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente Reso-
lución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos y 
fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Doña Yolanda Vega Sánchez y don Sergio Teje-
rina Blanco, en calidad de administradores mancomunados de 
la Empresa Dinamico, Servicios Socioculturales & Intervención 
Social, S.L., CIF número B-14.830.814, inscrita en el Registro 

Mercantil de la Provincia de Córdoba, folio 41, Tomo 2086, 
hoja CO 27933, con fecha 11 de julio de 2008. 

Segundo. Con fecha 24 de marzo de 2011, doña Yoana 
Vega Sánchez y don Sergio Tejerina Blanco, en representación 
de la empresa Dinámico, Servicios Socioculturales & Interven-
ción Social, S.L., según se deriva de la documentación obrante 
en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial 
de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Di-
námico, acompañando la documentación establecida para 
su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del Decreto 
239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Es-
cuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud, se formuló 
informe, de fecha 4 de mayo de 2011, favorable al recono-
cimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con 
la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda Pú-
blica, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril, (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural Dinámico cumple las 
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre: se ha presentado la documentación exigida en 
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo es-
tablecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos) están basados en el marco 
de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Entre los fines de la Escuela se destacan: fo-
mentar una educación no discriminatoria, promoviendo actitu-
des tendentes a una convivencia en paz. Sus objetivos giran 
en torno a comprender la organización y características del 
sector de la animación sociocultural y el tiempo libre como 
mecanismo de participación ciudadana o inserción profesional. 
Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, que es conforme 
a las normas constitucionales, y la memoria de instalaciones, 
locales y recursos didácticos de que dispone la Escuela, en 
los términos exigidos en el Decreto 239/1987, anteriormente 
citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Es-
cuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Dinámico», 
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador So-
ciocultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de 
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de 
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación So-


